
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Referencia:     Sucesión intestada 
CAUSANTE:       Carlos Antonio Zapata 
INTERESADOS: José Alveiro Zapata Ortiz. 
RADICADO:        N° 05861 40 001 2018 00235 00 
AUTO:                 Interlocutorio N°161.  
ASUNTO:           Se da cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela 
 
CÚMPLASE lo resuelto mediante fallo de tutela del 24 de noviembre de 2021 emitida 
por el Juzgado Penal del Circuito de Fredonia-Antioquia, quien dispuso la nulidad de lo 
actuado dentro del presente proceso liquidatario, desde la diligencia de inventarios y 
avalúos, incluyendo el trabajo de partición y la sentencia de aprobación.   
 
Consecuente con lo anterior, una vez allegado el registro civil de nacimiento de la 
señora GLORIA LUCIA ZAPATA ORTIZ, este despacho procederá a reconocerla como 
heredera legitima del causante CARLOS ANTONIO ZAPATA y a fijar fecha para la 
realización de la diligencia de inventarios y avalúos conforme a las previsiones del 
artículo 501 del Código General del Proceso 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las partes la 
presente providencia por anotación en Estados No. 091 
 
Venecia (Ant.) Noviembre 25 2021. 
 
 

 
SORAYA MARIA LONDOÑO 

Secretaria 


